
DIRECCIÓN DE CONTROL

ORD.: N°62/2012

ANT.: Ley N° 18.695 Orgánica de

Municipalidades.

MAT.: Remite Informe.

SAN ANTONIO, 26 de Octubre de 2012.

DE: DIRECTORA DE CONTROL MUNICIPAL

A: SR. MANUEL ABARCA AGUIRRE

ALCALDE (S) DE LA I.M.S.A.

SRES. CONCEJALES,

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL DE LA I.M.S.A.

De acuerdo al artículo 29 letra d) de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidad, cumplo con informar lo siguiente.-

1) Cumplimiento de Pagos Previsionales.-

Cotizaciones previsionales del personal municipal correspondiente al período Io Julio -

30 de Septiembre 2012.

Antecedentes recogidos:

Sector Municipal

Personal de Planta

Personal a Contrata

Personal Código del Trabajo

Bono PMGM

Julio al 30 de Septiembre

Al día, según Certificado.

Al día, según Certificado.

Al día, según Certificado.

Al día, según Certificado.

Sector Salud

Todo el Personal

Julio al 30 de Septiembre

AI día, según Certificado.

Sector Educación

Todo el Personal

Julio al 30 de Septiembre

Al día, según Certificado.



2) Pagos al Fondo Común Municipal.-

El Municipio se encuentra al día en los pagos al Fondo Común Municipal, hasta el 30

de Septiembre de 2012.

3) Pago de Asignación de Perfeccionamiento Docente.-

El departamento de Educación, acompaña certificado indicando que la Asignación de

Perfeccionamiento Docente se encuentra cancelado íntegramente al 30 de Septiembre de

2012.

Se adjuntan certificados correspondientes.-

4) Pasivos Contingente 3o Trimestre 2012.-

ROL

C-599-20I2

O-19-2012

D-19-2012

C-38-2012

C-804-2011

60.572

2006-08

CAUSA

Quintanilla

González con 1MSA

Francino Toro con

1MSA.

A.F.C Chile con

IMSA

Diaz con 1

Municipalidad de

San Antonio.

Torralba con

IMSA.

Martínez Araya

Rene y Otra con

Municipalidad San

Antonio.

A.F.P Santa Marta

con IMSA

JUICIO

Juicio sumario

Indemnización de Prejuicios

por daños en accidente

acontecido en Avda. Antonio

Nuñez de Fonseca

Demanda Laboral en

Procedimiento general por

despido injustificado y cobro

de prestaciones laborales.

Juicio ejecutivo laboral por

cobro de cotizaciones

provisionales por seguro de

cesantía de ex trabajadores

del Municipio.

Demanda pro indemnización

a prejuicio del arrendamiento

del ocal donde funcionaba la

Negra.

Gestión preparatoria de la vía

ejecutiva: Notificación de

facturas de conformidad al

articulo 5 letra d) de la ley

19.983.

Indemnización de prejuicios

por daños accidente calle

Núflez de Fonseca.

Juicio ejecutivo laboral por

cobro de cotizaciones

provisionales docente mes de

noviembre 2007.

CUANTÍA

$ 5.790.000

$ 2.000.000

$ 85.000.000

Daño emergente,

por lucro cesante,

daño moral, mas

costas de la causa.

$ 4.590.000

$ 5.500.000

Mas intereses,

reajustes y costas

S 141.000.000

S 9377.200

S 50.000.000

S 564.000

Mas intereses y

costas

OBSERVACIONES

Pendiente etapa

probatoria

Terminada con

sentencia ejecutoriada

favorable al Municipio,

por cuanto se rechaza la

demanda incoada en su

contra.

Con fecha 06.07.12,

tribunal por desistida de

la demanda interpuesta

por AFA Chile,

atendido, según la

petición de dicho

Organismo, que los

periodos demandados al

Municipio se

encontraban pagados.

Con fecha 23.07.12 el

tribunal ordena el

archivo de los

antecedentes de la

causa.

Atendía interposición de

excepciones por parte

del Municipio en forma

coetánea a la

contestación de

demanda, pendiente

periodo de prueba de

tramitación incidental.

Con sentencia de

primera instancia, de

fecha 10.01.12, la cual

acoge impugnación de

deducida por el

Municipio y, en

consecuencia, rechaza la

gestión preparatoria de 1

a demandante,

condenado, además en

costas a la parte

demandante por haber

sido totalmente vencida.

Pendiente certificación

de ejecutoriedad de la

sentencia.

Con tramitación de

abandono de

procedimiento.

Con sentencia de 1°

instancia de fecha

31.12.2009. favorable al

municipio. Tribunal

rechaza demanda

interpuesta, no dando

lugar de indemnización.

Pendiente notificación

de resolución que recibe

la causa aprueba. Causa

se encuentra archivada.

JUICIOS

TERMINADOS

Terminada

$ 4590.000

A favor

Terminada

$ 5.500.000

A favor



73-2010

60.751

C-29-508-

2010

0-35-2011

0-35-2011

Hinojosa Calderón

Solange.

IMSA con San

Antonio Terminal

Internacional S.A

Asociación

Comunal de

funcionarios

municipales otros

contra IMSA.

Juan Wilfredo

Aedo Lara y otros

contra IMSA

ElianaRojasy

Otros contra IMSA

Demanda laboral en

procedimiento de tutela de

derechos de fundamentales y

. en subsidio, demanda por

despido, injustificado y cobro

de prestaciones laborales

Juicio sobre pago

correspondiente a la 2o cuota

patente municipal 2006.

Demanda de declaración de

derechos y cobro de pesos

interpuesta por Asociación

Comunal de Funcionarios

Municipales y Asociación N°

1 de Funcionarios

Municipales de la IMSA,

para el cobro de incremento

provisional establecido en el

D.L. 3.50.1/80.

En esta causa ha asumido el

patrocinio de la

Municipalidad de San

Antonio, el Conseiode

defensa del Hstado fCLJl-1

Demanda laboral por cobro

de prestaciones derivadas del

pago del Bono Extraordinario

de Excedentes de subvención

Adicional Especial (conocido

como Bono SAE) interpuesta

por 69 ex docentes.

Demanda laboral por cobro

de prestaciones derivadas del

pago del Bono Extraordinario

de Excedentes de Subvención

Adicional (conocido como

Bono SAE) interpuestas por

53 ex docentes.

Total

$ 7.5000

Mas reajuste e

intereses

S 2.82O.000

Por concepto de

costas personales y

procesales

decretadas a favor

del STI.

S 507.407.192

Equivalente al

incremento

previsional desde

agosto 2007 a

octubre del 2010.

Además de las

sumas que se

devenguen durante

el tiempo de

tramitación del

juicio.

S 1 4N.00U.0M0

S 116.168.799

S 1.078.224.691

Pendiente procedimiento

de cobro de

prestaciones.

Se esta efectuando por

parte de STI S.A. cobro

de costas decretadas a su

favor.

Con fecha05 03.12

Tribunal dicta

resolución referente a

las excepciones

interpuesta por el

Consejo de Defensa del

Estado en

representación del

Municipio.

Pendiente recurso de

unificación de

jurisprudencia ante E.

Corte Suprema

interpuesto por Concejo

de Defensa del Estado,

en virtud de rechazo a

incidente de nulidad

interpuesto ante la 1.

Corte de Apelaciones de

Valparaíso contra la

sentencia de primera

instancia, que por su

parte, acogió la

demanda de los

docentes.

Causa se encuentra en

estado de estudio, desde

28.09 12, ante la I Corte

de Apelaciones de

Valparaíso, con

posterioridad a los

alegatos en virtud de

recursos de nulidad

interpuesto por Concejo

de Defensa del Estado,

en contra de la sentencia

de primera instancia que

acogido demanda

antepuesta por los

actores.

S 10.090.000

A favor del Municipio

En contra del Municipio

Tota)

Atentamente,

10.090.000

SO

S I0.09il.000

.ROLINATAVEZ CORNEJO

DIRECTORA DE CONTROL

CPC/rhh

Distribución:

- Alcaldía

- Concejal Sr. Ramón Silva Suazo

- Concejal Sr. Ornar Morales Márquez

- Concejal Sr. Fernando Núñez Michellod

-Concejal Sr. Pedro Pina Mateluna

- Concejal Sr. Danilo Rojas Barahona

- Concejal Sr. José Martínez Fuentes

- Secretaría Municipal

- Administrador Municipal Sr. Christian Ovalle Lyon

- Dirección Administración y Finanzas

- Secpla

- Archivo


